
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 110013110013202000051400 

 

 
PRIMERO : DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de 
SUCESION INTESTADA de ANA MARÍA RAMÍREZ MALAVER 

(Q.E.P.D),quien  falleció  el 13 de agosto del año 2015, en Bogotá 

lugar de  su último domicilio.  
 

SEGUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite 
establecido  en el art. 487 del C.G. del P. 

  
TERCERO: RECONOCER   en su calidad de hija de la señora ANA 

MARÍA RAMÍREZ MALAVER, a CUSTODIA CUEVAS MALAVER  

heredera quien acepta la  herencia con beneficio de inventario. 
 

Téngase presente que la reconocida. Heredera no tiene nota de 

reconocimiento  paterno respecto al señor Nemesio Cuevas Garcia. 
 

Por otra parte, no se acumula a esta sucesión, por ahora, la 
sucesión del señor NEMESIO CUEVAS GARCIA en razón a que 
no se acreditó la calidad de cónyuge  o compañero permanente 
de la referida causante  tal como lo exige el articulo 520 del 
CGP. 
 
CUARTO: OFICIESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES, para los efectos del art. 844 del 
Estatuto Tributario. Con el oficio  remítase copia del escrito de 
inventarios  y avalúos al correo electrónico dispuesto por la 
dicha entidad  
dsi_bogota_cobranzas_sucesiones@dian,gov.co. De lo  cual 
debe dar cuenta a este despacho. 
 

mailto:dsi_bogota_cobranzas_sucesiones@dian,gov.co


Previo a  dar cumplimiento se deberá por parte de la abogada  
realizar  de manera correcta  el anexo de  bienes relictos de la 
causante tal como lo exige el articulo 489 numeral 6 del CGP 
en concordancia con el 444 de la misma codificación. Sírvase 
proceder de conformidad en el termino de  diez días  para que  
una vez aprobado por el despacho, sea remitido. 
 
QUINTO : Reconocer personería al (la) abogado(a) MARIA 

JACKELINE CARDENAS VILLALOBOS  como apoderada(o) judicial 
de (la) los heredero(s) reconocidos, en los términos y para los 

efectos del (los) poder(s) conferido(s). 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
    
  

 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0191____ 

HOY:      16 de Noviembre de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 

 


